
Unidos Mexicanos 

/" .. .,,.,:-· 

D., • ªl'o ·· / . ;���eo. D. F •. RI) · Jueves 7. 

Uf ICIAl .,��,��=} 
Registrado como ar1fcuJo 1 · ' : ' 4• 211. clase m et do 1184 . . . Director Uc. Rafael Murillo Vldal 

Sumario 

INDICE 

i 
1 ¡ .. SECRETARIAS DE EU41!.0 Y D.EP4RTAMENTOS 
t : . 

Tmf{) CCCLXVI 
No. l 

i.: 
1 •:-: ! Rel�ciones Exteriores'¡:,, .• ,., .. ,, -: ,.,.:,.�:�: .• -'•·� •.. ,..:.� .• ·; • • � 
¡ . 
1 • i Hacienda y Crédito Público •. :��:�:�,.�·;···=· .• ,.,t:. ..• • ·• · • • 13 

. . 

Agricultura y Recursos Hidráulicos • • • • • • • • • • 13 

Comuni�ac�ones y Transportes • • · • · • · ·• · • · ·• • • • • • 16 
· · · Asentamientos Humanos y Obras Públicas- • • • • • � • 17 
: . . . B . . . . . . . . . . . . 

t . 
.. · ( S�lubridad y Asistencia •:·. -.• •.•.•. t; :t; :i·. • • • • · • • .18 

· Reforma Agraria .'.�:.r�•!"'r.�· ;-:;--:;�:.:-:,. ·�;::i,::'!�· • • • · • • 21 

. Departamento del Distrito. Federal -!�it.��t�::�!s. • • . • • • 42 
1 . . . . . 
1. . . 

J 

r AVÍSO IMPORTANTE: Próxhuamenté estará a Ia venta esta publicación en tos C�ntros de In- 
· · ': · "-� .formación y Distrtbucló11 de Publleactones Oflcla)es (ClDIPOS del in,�· 

· �r19.i: �e.la Repúbl1c¡i) que ·M indican en la contraportada. · .. ·., . · ·, ,. 
. ·• ... . . ·-. --·-··-·.... ·. . . .· . . ...... 



;, t . .., ,;. ,. D A tt t O O F J C J A a.. ·---····�·· ·----··- ., 

que Je confiere la fracción 111 llel apartado B) del 
Articulo 37 Constltucional, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al ciuda- 
dano Carlos José Arriol:i Woog, p:ua aceptar y usar 
la Condccoraclén de la Orden e.le las Palmas Ac:idé- 
mlcas, en grado do Caballero, que lo conñere el Go. 
biemo de Francia. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 
H. Congreso de l:l Unlón.-México, D. F., a 14 de abril 
de 1911L-Sen. lgonc&o Castillo Afrna, Presldente.c-Sen, 
Raír.el l\Unor Franco, SecretaMo.-Seo. Gustavo Guerra 
Castalios, Sec:retarlo.-Rl'lbricaa". 

En cumplimiento de io dispuesto por la frncctón 
I del articulo 89 de la Constitución Polftica ce 10t 
Estado, Unidos l\1ex.lcano1 1 para su debida publica· 
eién y observancia, expido el presente Decreto en In 
residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la ciudad 
d.t Mé:dco. Distrito Federal, • los quince dlaa del mes 
do abril de mil novecientol ochenta y uno.-Jos4 L6. 
pez PortJJlo,-Rúbrfca.-El Sectctarlo de Relaciones 
Des Exteriores, Jorge Ca•taftcda.-R\ibrlca.-E.l Secre- 
L� dt Gobernación, F.mfqq Olivara Sautan..-RI\- 

.. 
»«reto <le Promulpddn de Ja Convención Americana 
· sobre De.rec.hos Hwuanos, adop�da en la ciudad 

de Sm Jos4 de Coita IU«:a; el ll de noviembre de 
1969. · 

'J 

- · Al margen un sello con el Escudo Nacfon.ll, que 
tUce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de lA R• 
pública. 

JOSE LOPEZ PORTJU.0, Pttsfdento de los E1tado1 
UDldoa llexlca.no., • IUI habitaDta, sabed: 

J 
El día veintidós del mes de noviembre del afto de 

mil novecientos aesmca y nueve, se adoptó, en Ja cíu- 
dad do San Ios6 de Costa Rica, la Convención Ameri- 
cana sobre Derechos Humanos, cuyo texto y forma en 
espat\ol constan ea la copia certificada adjunta. 

La cltada Convención fuo aprobada por la H. C4· 
mara de Senadores del Congreso de la Unión1 el día 
dieciocho del mes de diciembre del afio de nul nove- 
cientos ochenta, St'IZ\Ín Decreto publicado en el "Diario 
Oficial,. de la Federación del día nuc,oe del mes d• 
enero del año de mil novecientos ochenta y uno, con 
lu 1i¡uicotes Declaraciones Interpretativas y Reserva; 

DECLARACIONES INTERPRBTATIVAS 
Coll respecto al párrafo J del Artículo 4 eonsldera 

que la eseresíen "en general", usada en el citado t>á· 
rrafo, no constituye obligación de adoptar o mantener· 
en vigor legislación que. proteja la- vida "a pariír del 
momento de la concepción' .. ya que esta matería per- 
tenece al dominio reservado de los Estados. 

Por otra parte, en concepto del Gobierno de· M.S. 
,deo, la limitación que establece la Constin1ción P� 
Jltica do los Estados Unidos MexJcanos, en el sentido 
de que todo acto pilbllco de culto religioso deber4 
cclebrane precísamente dentro de los templosj es de 
la1 comprendidas en el párrafo 3 del Artículo 2. 

RESERVA 
El Gobierne, de MéJtico hace Rcsenra Hl)ren en 

C!\lanto al párrafo 2 del ArtfcuJo 23, ya ciue ta Consti- 
tución Política de los Estados Unidos Me:dc:mos, en 
au Artículo 130, dispone que los.Ministros de los cultos 
no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para aso- 
ciarse con fines polítlcos. · 

El Instrumento de Adhesión, flrmado por mi el 
día dos del mes de marzo del año de mil novecientos 
OCht'lta y uno fue qcoositado. ante la Secrcta�fn Ge- 
neral de la. Organlzactén de los Estados Amcr_1caoos, 
11 dta ,·einticuatn> del mu do mano del prop10 �. 

con lns Declaraclones Interprctatlvas y Reserva nntn 
Insertas. 

Por lo tanto, ('�ro su debida observancia. en cum- 
plimíento de lo dispuesto en la Fr;1cci\'1n Primera del 
Artículo Ochenta y Nueve d� la Constitución lloJític.\ 
de los Estados Unidos Mexicanos, prvmulgo el presen- 
te Decreto, en la n•sidcnl'i;i clcl Poder E.kculÍ\'o Fcde- 
r.ilí a los treinta días del mes de marzo t.ld ::1110 de 
mi novecientos ochenta v uno.-José López rortlllo.. 
=-Rúbricn.c-El Secretario \le Rclacicncs Extcrion:s, Jor- 
a• Cnstll.Ü�.-Rúbrica. 

1.3 C. Afda Gonúlez l\fartfnet, Oflcl:il Mayor de la 
Secretaria do Rclacioucs E'.\tc:riol'cs, cen!Cica: 

Out en los nrd1i\·o, de esta Sccrclarfa obra copla 
certificada do la Com·ención Amc:ric:ma sobre Derecho, 
Humanos "Pacto de S.111 José de Co�t:1 Rica", firmada 
en ía ciudad de San José, Cost:. Rica, el dfa veintidós 
del mea de ncvlcmbre del af•o lle mil noveclentos se· 
$enla y nueve. curo texte y Iorma en tsp;uiol son los 
ai¡uientcs: . 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
PRl!AMBULO 

- Lo, Estados AmeriCAnot sl¡nat:irlo� de la presente 
Convención, 

Reallrmando su propósito de eonsolidar en elite 
Continente, dentro del cuadro de las Insthuciones de- 
mocrállcas1 un régimen de libcrtnd personal y Je juv 
ticia socia., fundado en el respeto do los derecho• 
tsencl11les Qel hombre; 

Reconociendo que los derechos esenclalcs del hom- 
bre no nacen del hecho de ser nacional ele determí- 
nado Estado sino que tienen como fundamento loa 
atributos de Ía persona humnna, razón por la cual f us- 
tlfican una protección Internacional. de n:1111r:ilcz:1 con- 
venclonal coadvnvante o compl<'m1:n1arl.:i de la que ofre- 
ce el derecho interno de lo5 Est:id�!I Amcrtcanos; 

Consídcrnndo que estos principios han sido censa- 
grados en b C:irtn de la Or�anizadún <Je los E!>ti,Jos 
Americnnos, en la Declaración Amcric:rna de los De- 
rechos y Deberes del Hombre y en la Declaraclon llni· 
versal de los Derechos Humanos que han sido n•::1fír· 
modos y desarrollados en otros instrumentos intcm .... 
ciom1lc�, tanto de ámbito unh·crsal como rcs:ion::il: 

Reiterando que con nrrcíllo a l:i 0<:cl:.trnd(m Uni, 
versal de los Derechos llumnnos, sólo pucdi: n·,11i1.ar);1� 
el ideal del ser humano libre. ext·nto del temor v tk la 
miseria, sí se crean condiciones que pi:nni1a11 a ..:a,ta 
persona go1.ar de sus derccl1os t•c,.mómi<:o�. soci:ill·� v 
culturales, tanto como de sus tkn:chos civiles r poli· 
ticos y 

Conslder:uido que la Tercera Conformda lntcniri,e, 
rlcana Extraordhurla (Du1:nos Aires. 1967) aprohl'., la 
incorporación a l.» propia Can:, tlti la Ontaniwl'i1ín <1,� 
normas más amplia� sobre derechos cc<Jnóinko:., •o· 
dale� ·y educ.:iclonalcs. y rcsol\'ió que 1111a com·e1Ki(•11 
interameMcana i¡ohre derechos h111nnno°' de.\t\rmi11;na la 
�struclura, comrietcncia y ¡,roccdimicnto de los vri;a11vs 
tnc:irgados de esa materia, . 

Han ('.Onvcnldo en lo siguiente: 

PARTE 1 - DE.BE.HES DE LOS ESTADOS Y 
DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPITULO I - ENUMERACION DE DfBERF.S 
Articulo l. Obligación de Res.petar Jos Derecho, 

l. Los Estados Pnrtes en esta Convt:nd,\n se t·om· 
y,rometcn a re!ipct:lr los c.lcrc<'hos y libcriadt·� rt�·on.>- 
cidos en ell:t y a gar.tnti1.ar i1u libre y pknu <' it'n.:.ido 
a tod:1 persona Que t.'.�té sulcta :1 su iurisdiccílin, .�in 
dl�crlminoción alr,una por motl\'os ik n11.1,.<:olnt'. \c.w, 
l<liom,, rcli�ión, opinionc� polilic:as o ,,\� c1�nlquitir ofra 
índole. orl�cn naciomil o <.odal nn�'ti<Sn ��conúcni� 
aacimiCJUO O ,Wllquier Otra Cl,lU��úU li\;;� 
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4. · Toda· persona detenida o retenida debe ser in- 
formada de las· razones de su detención y notüicada, 
sin demora, del carg� o cargos formulados contra ella. 

CAPITULO ll - DERECHOS CIVILES Y POLlTICOS 

2. Para los efectos dé 'esta Convención, persona 
es Jodo ser humano. 

Artículo 1. Deber de Adoptar Disposiciones 
·de .Derecho Interno 

Si el ejercicio de Ios derechos y libertades men- 
clonados en el Arti<:ulo 1 no estuviere ya garantizado 
por disposiciones Icgislativas o de otro carácter. los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arre· 
ito a sus procedimientos constitucionales y a las dis- 
posicionc« de esta Convención. las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades. 

Articulo 3. Derecbo :il Reconocímtento 
de la P.:n.omt.lidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento· de 
IU ¡;.:no,wliilitd jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

t. Toda persona tiene derecho a que se respete 
su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, 
en _general, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido fa pena de 
muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más· 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada �e 
tribunal competente y de conformidad con una ley -que 
establezca tal pena, dictada con anterioridad a la co- 
'misión del delito, Tampoco se extenderá su aplicación 
a delitos a los cuales no se la aplique actualmente .. 

· 3. No se restablecerá la pena· de . muerte en los 
�atadoi; que fa han aboíído. · 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de 
inuerte por delitos pclítícos ni comunes conexos con 
los políucos, 

mo finalidad esencial la reforma y la readaptación se- 
cial de los condenados, 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud 
. . J Servtdum� . 

I, Nwie puede ser .sometido a esclavitud o serví- 
dumbre,: y 'tanto éstas," como la trata de esclavos y la 
trata de mujeres están nrohlbidas en todas sus formas, 

· ·2.· Nadie debe ser constreñido a ejecutar un tra- 
bajo forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos 
delitos tengan señalada pena privativa de la libertad 
acompañada "dé trabajos ÍOrLOSOS, esta disposición no 
podrá ser mtepretada en el sentido de que prohíbe el 
cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tri· 
bunal competente. EL trabajo forzoso no debe afectar 
a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del 

· recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, 
para los efectos de este articulo: 

a) los ·trabajos o servicios que se exijan normal- 
mente de una persona recluida en cumplimiento de 
una sentencia o resolución formal dictada Por la au- 
toridad judicial competente. Tales trabajos o servicios 

· deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 
autoridades públicas, y los individuos que los efectúen 
no. serán ouestcs a disposición de particulares. com- 
pañías o personas jurídicas de carácter -privado: 

b) el -servício militar y, en los países donde se 
admite exención Por· razones ·de conciencia, el sérvicio 
nacional· que la ley establezca en lugar de aquél; 

_c) el servicio impuest� en casos de _peligro o ca- 
· lamidad que amenace la existencia o el bienestar e.le la 
comunidad, y 

d) el trabajo o servicio que forme parte de bs 
obligaciones ·cívicas· normales. 

Artículo 7. Dececho a la Ubectad Personal 

· f. No se impondrá la pena de muerte a personas· · l. Toda persona tiene derecho a la Iiber tad y a fa 
que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren · seguridad personales. 
menos de diociocbo años de edad o más de setenta, 
Di se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, 

salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
6. "Toda persona condenada a muerte tiene derecho antemano por las -Constítucíones Políticas de los Es- 

a solicitar la amnistía. el indulto o la conmutación .tados Partes o poi: las- leyes dictadas conforme • 
de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos 'ellas, · . 
Jo, casos. No se puede aplicar la pena de muerte mien- 
tras- la solicitud esté pendiente de decisión ante· auto- · 3. Nadie puede ser sometido a detención o encar- 
rídad competente. · · celamiento arbitrarios, 

. .. ... ··.· ;.......,.. 
• Artículo 5, Derecho a la lntepidad Personal r· 

· 1. Toda l'ersona tiene derecho a que seréspete su 
integridad Iísíca, psíquica y moral. · . . 

. 5. Toda persona detenida o retenida debe ser lle- 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a· penas vada, sin demora ante un luez u otro funcionario au- 

o tratos crueles, i�umanos ? degradantes. Toda per- . torizado por la ley para ejercer funciones judiciales, 
so� pnvada de )1bef!ad sera tratada con el respeto y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un pl� 
debido a la dignidad inherente al ser humano. razonable o a ser puesta en libertad sin �rJWCIO .• 
. : , · · · \ . de que continúe el proceso. Su libertád podrá estar. 
:.. linJ, La pena no puede trascender de la persona del · condícionada a garantías que aseguren su comparecen- 
ce cuente. ·, cía en _el juicio. · 

·.- 4. Los procesados deben estar separados de los . : 6. Toda persona privada de lib�rtad tiene derecl!O 
condenados, salvo en circunstancias excepcionales y -a recurrir ante· un juez o tribunal competente, a ñn 
serán sometidos a un tratamiento adecuado a su ion- · de que éste decida1 sin demora, sobre la Iezalldad de 
�ción de personas no condenadas. · su arresto o detención y_ ordene su libertad sr el arreste 

· · · · o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes 
. .5. Cuando los menores puedan .. ser procesados, de· . cuyas leyes prevén que toda persona "<J.Ue se viera 
ben ser separados de los adultos v lleeados ante tri· amenazada de ser privada de su Jibertad tiene derecho 
bunales espccialízados, con la mayor celeridad posible a recurrir a un Juez o tribunal competente a fin de 
p:u-a su tratamiento, '· que éste decida sobre Ja·le�alidad de tal amenaza, dich� 

recurso no puede ser restringido ni abolidó. Los recur- '°' po'1f� � �r &i -� � �""!' �riOO&o 
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J. ta llbertad de manifestar ta propia reUd4n 1 
las propias creencias está sujeta únicamente a "las Ji. 
mitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias · 
para P,roteger la-segundad, el orden, la salud o la me- 
ra1 publicos o los derechos o libertades de los demú- 

4. Lo• padres, ,: en su caso los tutores tienen 
derecho a (l\10 sus hiios O pupilos reciban la eaucación 
religiosa y moral que cs\4 de acuerdo con sus propia• 
�Y.icdones. 

ArUc:uio U. Libertad de Pemamlmto J de Esp:alóa . 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad ele 
pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar., recibir y difundir infonnacionea 
e ideas de toda índo1e, sin consideración de fronteras. 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística. G por cu.alqulcr otro procedimiento da su 
clec<:lóiL . . 

ArUculo. lL Protección de Ja Honra r 
do la Dignidad 

t. Toda persona tiene derecho al respeto de su· 
honra y al reconodnriento. de 11.1 dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de ingerencias arbitra- 
rias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra o reputación. 

J. Toda persona tiene derecho a la proteccíéa de 
la ley contra esas ingerencias o esos ataques. 

ArUculo 12. IJbertad de Conélencla r 
de Religión 

· l. Toda persona tiene derecho a ta libert34 de 
conciencia y de religión. Este derecho implica la liber· 
tad de conservar su religión o sus creencias, o de cam- 
biar de religión o de creencias. así como la libertad 
de P-rofesar y divulgar su religión o sus creencias, in- 
divídual o colectivamente. tanto en público como al' 
¡,rivado. 

. !. "!stan\ prohibida por .la le\' toda tm?l-'ª�an!19 
en favor de la ,ruerra v toda apología del odio nao� 
nal, racial o religioso que constituvan incitaciones • 
la Yiomia o cualquier otra al.:Ci�o �al similar WI> 

Artículo t. Prlnctplo de LegatJdad y da 
· · Retroactlvldac1 · · .. . ·,. 

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio 
no limita los mandatos de autoridad judicial competente 
dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judlclales 
t. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable. por 
un juez o tribunal competente, independiente e impar· 
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus- 
tanciación de cualquier acusación penal formulada con- 
tra ella, o para la determinación de sus derechosJ. obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cu • 
quier otro carácter. . . 

Artfcuto 10. J>erec1to a tndemn!Dcl61t · 

fo Toda 1nersona tiene derecho a ser indemnizada con· tell�ia ��V en caso de haber sido condenada o 
lll'me por error judlciaL. . · 

. . J. Nadie pueda ser ob[eto de medidas restrictiva, 
� puedan menoscabar la ·libertad de conservar su re- 
licrióñ o sua ueencia.t o de Qmbiar de religión o a 

· e) eoncesl6Ji al Sné:Ulpado del tiempo y c!e to, su, crctndu. 
'dios adecuados para la preparación de ,u defe.naa; 

2. Toda persona Inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se esta- 
blezca legalmente su culpabilidad. Durante _el proceso. 
toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
aiguientes garantías mínimas: , 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuita- 
mente por el traductor o int�rprete, si no comprende 
• no babi.a el idioma del juzgado o tribunal: 

· b) comunleaci6ñ i,revhi 1 . detallada II Inculpado · 
· • la acusación formulada; 

el) dere.cbo del Inculpado de defenderse penonat. · 
mente o de ser asistido por un defensor de su elección 
o de comunicarse libre y privadAmente con su defensor; 

d 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un 

efensor ¡,ropo�onado por el Estado. remunerado o 
no se�n la legislación futerna, si el inculpado no se 

. defendiere por sí mismo ni nombrare defensor den. 
tro del plaio estab�ido por la_ ley; 

· · f) • derecho de la defensa de lnterrogat' a lo• tes- 
tigos presentes en et tribunal y de obtener la como 
parecencla, como testigos o peritos. de otras penonu 
4lUe puedan arrojar luz sobre los bechost · , 

: mi ll derecho a no ser obligado a decwv eontn tf 
smo ni a declararse culpable, y . · 

.__!') derecho de recurrir del falto ante Jues o trt. 
"'Wllll aupeñor. . · 

..a 3 • ._!,a confesión del fncull)ado tolamente es dllda 

.. et m:cha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. l!l Inculpado absuelto ¡,or una sentencla flnne l1� hnodrá ser sometido a nuevo Juicio J)Ot' los mismos nec os. 

.5. El proceso penal debe ser público, salvo en 1o 
g J uetl s1ea necesario para preservar los Intereses ü la us ca . 

2. El eJerclclo del derecho previsto en el lneíse 
precedente no puede estar suJeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores, las que deben estar ex- 
presamente fijadas por la ley y ser necesarias para · aseguran 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de 
101 derms, o . . . . 

b) la protección de la· seguridad nacional, · el or· 
den pllbllco o la salud o la moral públicas. · 

3. No se puede restringir el derecho de expresión · 
por vfas a medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para perló- 

. . Nadie puede ser condenado por acciones· ú oml· díeos, de frecuencias radioeléctricas. o de enseres y 
slo!)� que en el momento de cometerse no fueran aparatos usados en la difusión de mformacién o por 
�:hctivos según el derecho aJ)licable. Taml)OCO se ¡,ue- cualesquiera otros medios. encaminados a imncdir la 
._ hnl:,oner pena más grave eue ta aplicable en el ··. comun1caci6n y, la círcuíacién de ideas y opiniones. .. 
���to 1 de ta1 c6omisi6n del delito. Si con nosterlo- 4_ • __ es�ct"'cul- -bl.tc'''' .p · ueden ser somet,.dos , •i .6 d a eom si n del delito la Jey dispone ta imJ)()- LOS ,,. .. .,� .,.. ...� 

"'fil�.: n e una pena más leve et delincuente se ben• por la ley a censura previa con el exclusivo ob.\eto de. 
-r! de ello. · · ', · · . r�ar e1 acceso a ellos para la protección moral de la 

Infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo estable- 
cido ea el Inciso 2. . . · . . 
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Artículo U. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a· Ias medidas de proteo: 
ción que su condición de menor requieren por parte 
de su familia, de la .sociedad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1. Tod� persona tiene derecho a una nacionalidad, 
'' 

Artículo 18. · Derecho ni· Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre, propio 
y a los apellidos de sus padres o al deuno de ellos, 
La ley reglamentará la forma de asegurar este dere- 
cho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere 
necesario. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalldad 
del Estado en cuyo territorio nació sí no' tiene derecho- . 
a otra. 

3. A nadie se. privará. arbitrariamente de su na- 
. cionalidad ni del derecho a cambiarla. · . 

Artículo 21. Derecho a . la Propiedad 
Privada 

t. Toda persona tiene derecho al uso y goce de s_u, 
bienes. La ley puede subordinar . l:tl uso y goce al JO• 
terés social. · 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus ·bie,. 
nes, excepto mediante el pago de indemnización iusta, 
por razones de utílidad pública o de interés social Y 
en los casos. y según las formas establecidas por la 
ley. 

Articulo 16. libertad de Asociación 
,. Todas las personas tienen derecho a asociarse 

libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o 
do cualquiera otra índole. 

·. 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
1Ujeto a l.1s restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional. de la segeurídad o del orden 
públicoll, o para proteger la salud o la· moral públicas 
o los derechos y libertades de los demás. 

J. Lo dispuesto en este artículo no impide la ím- 
posición de restricciones legales, y aun la privación del 
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía. 

ArtfCU:o 17. Protecdón a la Familia 

t. l.a familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad 
y el Estado. . . 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer 
a eontraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
la edad y las condiciones requeridas para ello por las 
Jeyn internas, en la medida· en que éstas no afecten al 
principio de no di$Criminació11 establecido en esta Con- 
'.YCllclóa. . 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de 
explotación del hombre por el hombre, deben ser prchi-. 
bidas por la ley. 

Artículo Z?. Derecho de Círculaclén y 
de Residencia 

t. Toda persona que se halle legalmente en el te- 
rrisorio de un Estado tiene derecho a circular por el 
mismo y, a residir en él con sujeción a las ·disposicio- 
nes legales. · 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente 
de cualquier país, inclusive del propio. 

3. El ejercicio de. tos derechos anteriores no pue- 
de ser restringido sino en virtud de una lev, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, pa- 
ra prevenir infracciones penales o rara proteger la 
seguridad nacional, la se�uridad o· e orden públicos, 
la moral o la salud públicas o los derechos y liberta- 
des de· los demás, · 

4. El ejercicio de los derechos reco�ocidos en et 
inciso 1 puede, asimismo, ser restringido por la lev, en 
zonas determinadas, por· razones de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado dd territorio del · 
· Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho 3. El matrímonío no pu�e eelebrarse sin el libre a ingresar en el mismo •. · 

y pleno ccnsentimíenrc de los contrayentes. · 
. . 6. · Et extranjero que se halle legalmente en el ttl'. 

· "· Los Estados Partes deben tomar medidas apro,. rrltorio de un Estado Parte en la presente Convención, 
· piadas para asegurar la igualdad de derechos y la ade- · sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de 
cuada equivalencia de responsabilidades de los cényu- · una decisión adoptada conforme a la ley: ·. · 
ges en cuanto al matrimonio, durante et matrimonio y 
en .caso de disolución del mismo. En caso de disolu- 7, Toda persona tiene el ·derecho de buscar y re- 
ci6n, se adoptarán disposiciones que aseguren la pre> · clbir asilo en territorio extranjero en caso de perse- 
teecién necesaria a los hijos, sobre la base úmca del cución · por delitos políticos o comunes conexos con 
interés Y conveniencia de ellos. · . · los políticos y de acuerdo con la legislación de cada. 

Estado y los convenios Internacionales. 
·5, La ley debe reconocer Igual� derechos tanto a 

los hijos nacidos fuera de matrimo.lli� cgmo a loa r¡a. · 3. En ningún caso el extranjero puede ser �� 
�do• lkl1uu del mfamo. � . . . · aado o dovucho a otro país. ,ea o JJO de ori¡en. do- 

tra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
'-!ri¡¡i:n nacional. 

Artfado 14. Derecho de Re(:tlffcación o 
RHpuesta · 

· · t. Toda persona afectada por informaciones Ine- 
netas o .agraviantes emitidas en su perjuicio a través 
de medios de difusión legalmente reglamentados .V que 
se dirijan al público en general, tiene derecho a etec- 
tuar por el mismo órgano de difusión su rectificación 
o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirán de las otras responsabilidades legales en que 
so hubíes• incurrido. 

3. . Para la cfeétiv:i protección de la honra y la 
reputación, toda publicación o empresa periodísríca, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una per- 
sona responsable que no este! protegida por inmuni· 
'1a1,h:s ni dlsponga de fuero 'especial, 

Artículo 15. Derecho de Reunido 
Se reconcce" el derecho· de reunión pacifica y sin 

armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar su- 
jeto a las restricciones previstas ·por la ley, que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad o del orden pú- 
blicos, o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos o Iibertades de los demás. 
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Artículo 2S. Cláumla Federal 

1. Cuando se trate-de un Estado Parte constituldo 
como .Estado Federal, el gobierno nacional de dicho 
Estado, Parte cumplirá todas las disposiciones de la 
presente Convención relacíooadas con las materias so: . 
bre las que ejerce jurisdicción Ie&islativa y judicial. : 

a las exigencias de la situación, suspendan las obliga- 
clones contraídas en virtud de esta Convención, siempre 
que tales disposiciones no sean Incompatibles con Ias' 
demás obligaciones que Jes impone el derecho ínter- 
nacional y no entrañen discriminación alguna fundada 

· en. motivos de raza, color; sexo., idioma, 1·eligión u 
ongen social 

2. La disposición precedente . no autoriza la sus- 
pensión de los derechos determinados en los siguientes 
artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Perso- 
nalidad Jurfdica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho 
a la Integridad Personal): 6 (Prohibición de la Escla- 
vitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Reli- 
gión); 17 (Protección a la Familia]; IS (Derecho al Nom- 
bre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Na� 
cionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garan- 
tías judiciales indispensables para la protección de U· 
les, derechos. · 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las 
materias que corresponden a la jurisdicción de las en· 
tídades componentes de la Federación, el gobierno na· 
cional debe tomar de· inmediato las medidas perti- 
nentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin · 
de que las autoridades competentes de dichas entida- 
des puedan adoptar las disposiciones del caso para el 
cumplimiento de esta Convención. 

• J • • J 

.3. Cuando dÓS o más Estados· Partes acuerden ln-: 
tegrar entre sí una federación u otra clase de asocia· · 
cíón, cuidarán de que el pacto comunitario correspon- · 
diente conten�a las disposiciones necesarias para que 
continúen haciéndose. efectivas en el nuevo Estado así 

· organizado. las normas de la presente Convención:-_ 

tu derecho a Ja vida o ·a la' libertad personal está en 
riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, relí- 
¡ión, condición social o de sus opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de estran- 
Jet."Oi. . . . 

Artkulo 23. . Derecbos Politkoa 
l •. Todos loa ciudadanos deben ¡ozar de los sl- 

1\dentes derechos y oportunidades: · 

· a) de participar en la direccíén de los asuntos pú- 
blicos, directamente o por medio de representantes li- 
bremente ielegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódi- 
cas auténticas, realizadas por sufragio universal • igual 
7. 1>91'. voto secreto que garantice la libre expresión a. la voluntad do los electores, y . 

. c) do tener acceso, en condiciones generales de 
l¡ual<fad, a las funciones públicas de su país. 3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho 

2. La· ley puede reglamentar el ejercicio do los de suspensión deberá informar inmediatamente a· los 
derechos. y oportunidades a que se refiere el inciso demás Estados Partes en la presente Convención, e?r anterior, exclusivamente por razones de edad, nacíona- conducto del Secretario General de la Organización 
l1dad, residencial idioma, instrucción, capacidad civil de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya 
o mental; o c:onnena, por juez competente, en proceso aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
pcoa1. . . suscitado la suspenhsién y de la fecha en que haya 

dado poi: terminada tal suspensión. · 
Articulo 24. IJrUJl)dad ante la Ley .. 

Todas las personas son i.Juales ante la ley. En con- 
1ecuencia, tienen derecho, 1.m discriminación, a i¡ual 
p('.OteccÍÓD d• la ley. . . . 

Artículo 25. Protecclóo Judfclal 
l. Toda persona tiene derecho a un recurso sen- 

clllo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
loa jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente · 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por . 
personas que actúen en ejercicio de sus fqncioncs oñ- cialea. . • . . .. 

J. Loa E1tado1 Parta se comprometent 

· a) a aanmtuar qu. la autorldad competente pre-· 
... sta- por el sistema. legal del Estado decidirá sobre 
los derechos � toda persona que interponga · tal re- 
curso; 

· b) a desarrollar las posibllidádes de recurso Ju- 
dlclaT, y . 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autorída- 
des competentes, de toda decisión en que se haya ct- 
Jimado pr�ente el recurso. 

Articulo 29. Normas' d.e Interpretación 

. C) excluir otros-derechos V garantías QUC SOn fnhe-· 
,.�ntes al ser humano o que ºse derivan de 13 forma 
Jemocrátíca representativa de gobierno,.}'. . 

CAPITULO III - DERECHOS ECONOMICOS. 
SOCIALES Y CULTURALES 

· Ninsuna dlsposiciónde la presente Convenclón pue 
. Arlfculo 26. Desarrollo Prolresfvo · de ser interpretada en el sentido der- · 
. Los E.stados Partes -se comprometen a adoptar pre- · ·. . · · . · · 

-.tdencias, tanto a nivel interno como mediante la a). permitir a: alguno de los Estados Partes. ·l?rupé · 
coo�ración internacional, �spcci�cnte económica y .· � persona. suprimir el goee.y ejercicio�!: los d�re�ho:- y 
*ruca, para lograr progresivamente la plena efecti- . libertades reconocidos en la .Com,enc1on. o limitarlos · 
Yldad de los derechos que se derivan de las normas en mayoi; medida que la prevista en ella: 
económicas, sociales y -sobre edacactén, ciencia y cul- · · . · . · 
tura. contenidas en la Carta de la Organización de· los ·· . b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con' 
�uenos Aires, en la medida de los recursos 'dlsponí- las leyes de cualquiera de los Estados Partes · o de 
bles, por vfa legislativa u otros medíos apropiados. , a�uerdo con -otra convención en que sea parte uno de 

. . dichos Estados; · . .. 
tAPITULO IV - SUSPENSION DB GARANTIAS; .. 

INTERPRETACION Y APLICACION 
Art1cuJo n; '5uspem16n. de GaranUaa. 

. t. E� caso de guena; de 'peligro público o de �tra ·: 
:,c!:.$tmc1a que amenace la independencia o seguridad 
.: l&Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que. 

. medida 1 por el iicmpo cstrktamenie limit.idoa . . . 

d) exclulr o limit:ir el efecto que nnedan nroduclr 
la Declar .. ción Arnerlcana <le Dereebcs v Deberes e.le} 
Hombre y otros actos Iníemacionales de hl misma 11a- 
turaleza.. 
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· Artículo 30. . Alcance de las Restricdont!9 

Las restricciones permitidas, · de acuerdo con · es� . 
Conveción, al goce y ejercicio de los derechos y ·Ji. 
berta.des reconocidas. en la misma, no pueden ser apli- 
cadas sino conforme a _ leyes que se d!ctareo por r.- 
:tones de interés general y con el pr.opósito para el .cual 
han sido establecidas. · · · · · · 

· ArUculo 31. · Reconoclmlento de Otroi � 
Podrán ser Incluidos en el régimen de protección 

de esta Convención otros derechos y libertades que sean 
reconocidos de acuerdo con los procedimientos estable- 
eídos en los artículos 76 y 71. . · 

CAPITULO V - DEBERES DE LAS PERSONAS 

Artículo 32. Correladón entre Deberes . 
y Derechos · 

. 1. Toda persona tiene deberes para con la fami. 
Da, la comumdad y la humanidad. 

2. Los derechos de· cada persona están ·limitados 
por los derechos de los demás, por la seeguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común. en . 
una sociedad democrática. .. 

PARTE 11 - MEDIOS .DE IA PROTECCCION 

c:,\PITULO VI - DE LOS ORGANOS COMPETENTES 
· ArUculo 3' 

Son competentes para conocer de los asuntos re!a. 
clonados con el cumj>limiento de los compromisos con- 
traídos por los Esta<los Partes en esta Convención: . 
' a) fa Comisión Jateramerícana de Derechos H� 
ltOS. Uamada en adelante _la Comisión,. y. . 

1,) la Corte Interamerlcana dé Derechos Humanos, 
llamada en adelante la Corte. . . 
wmr..o VII;...... LA COMISION IN'l'mtAMEIUCANA 

DE DERECHOS HUMANOS 
� l. Organhad6Q 

Inmediatamente después de 'dicha elección se dete,r. 
minarán por sorteo en la Asamblea General los nom:. 
bres de estos tres Miembros. · · .. .... . . 

2. No puede formar parte de la Comisión má$ dt 
un nacional do un mismo �stado. . 

Artículo_ 38 

·· · Las vacantes q_tie ocarríeren en la Comisión;· que no se deban a. exp1r3clón normal . del· mandato, . se JI� 
narán por el Censejo P�rmanente de la Orgamzac16n 
de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la {:(> 
misión. · · . . · 

.Articulo 39 
. la Comlstdn prepará su estatuto, ·10 �metera a · na 

at>robación de la Asamblea General,' y dictará su PI'Q- 
1?10 Rea)amento. · · 

· Articulo 40 

Los servidos de secretaría de la Comtstón deben 
ser desempeñados eor la unidad funcional especializada 
que forma parte de Ja Secretarla General de la OI'fl· 
nización y debe disponer de los recursos necesarios 
para cump1ir las tareas que le sean encomendadas 
por la Comisión. . . ·. 

Sección 2. Funciones 

Artículo 41 

la ComlsJ6n tiene la ftmción urlndi,a1 de ¡;romO: 
ver la . observancia y la defensa de los derechos hu- 
manos, y en el ejercicio de su mandato tiene las si- 
guientes . funciones y atribuciones: . . . 

. ·. a) estimular Ja conciencia de los derechos huina- . 
nos en los vueblos de América: · ·· 

. . b) formular recomendaciones, cuando 1o .estime 
conveniente, a los gobiernos de los Estados Miembros 
para que · adOJ)ten medidas progresivas en favor de. 
los derechos humanos dentro del marco de sus leyes 
internas y sus preceptos constitucionales, al iS!U11l que 
disoosiciones apropiadas para fomentar el .debido res- 
s,eto·a esos .derechos; 

.Articulo M . · c!i}:,reparar los estudios o Informes. �ue consÍdert 
. 1.:íi Comtstdn Interamericana de Derechos Humanoe epnv tes para el desempeño de sus. funciones; '. · . 
M compondrá de siete miembros. que deberán ser per-. · d) · sottcitar de los. gobiernos de los Estados Miem- 
senas de. alta autoridad moral y reconocida versación bros que le proporcionen informes sobre las medidas 
t:Q matena de derechos humanos. . ·· que adopten en. materia de derechos humanos; .. · 

. Arttado. �- ' e) . atender las consultas que, 1)0t' medio de Ia ds� cretarfa General de la Ortzanizaci6n de - los Esta os 
l:a Comisión representa a todos tos Mt� que Americanos, le formulen los Estados Miembros en cues- 

Integran la Organización de los Es�dos Ameri� tlones relacionadas con. los derechos humanos Y, den. 
tro de sus _posibilidades, tes prestará el asesoramiento 

Artfwlo U .caue éstos le solicite.o: 
· · . !. los Miembros . de la Comf�dli .aeráíi �tegtdoi . . . - t) . actuar ttspecto de las peticiones· y otra, comtS> 
a )f�to personal por la Asa�blea General de la O� nkaclones en ejercicio de su autoridad de confonnf. 
ruzac1ón de una lista de candidatos propuestos por b dad con lo dispuesto en los artfcuios 44 al SI de _esta 
1obicrnos de los Es�os .Miembros. . . · · Convención; 1 · · · · · 
· . . 2. Cada, uno . de dichos gÓblemos puede proJIO!_Jef 
ltasta tres candidatos, nacionales del Estado que los 
prop�ga o de cualquier otro Esta�o Miembro de_ la 
Organrzadón de · tos Estados Amencanos. Cuando se 
¡,roponga una terna, por lo menos uno dé los cmdfdátos 
cieberá ser nacional de un Estado distinto del pro� Dente. ·. , . 
. . ArtfcuJo 31 . . . · 

J. los Mtembrc� de · la Comfsldn serm · elegidos 
por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez. 
pero el manrtato de tres de los Miembros designados 
a i.. primea elecclói:i cxpiram al cabo • M .-. 

. • .ttl rendir aia Informe anual a la 'Asamblea Gen� 
ni ae la Orpoización de los Estados Americanos._ 

Articulo 42. 
los Estados Part� deben remitir .a la Comfsfóll 

copia de los informes v estudios que en sus respectivos 
campos someten anuálmente a Jas Comisiones Et�; 
tivas det.Consefo Interamericano Económico y S=,ai 
v del Consejo 'Interamericano para la Educación, la 
dencia y la Cultu.ra, a fin de que aquélla vete porque 
•��los derechcs derivado& de las nonnaa � 
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nómicas. sociales y sobre educacl6n. ciénclá y c:Últura, dé � se trata d debido proceso legal para la pro- . 
contenidas en la Carta de la Organiulción de los Estados tección del derecho o derechos que se alega han sido 
� reformada � el Protocolo de &.euos violados; . . 

· b) · · no se taa,a. permitido al presunto lesionado en 
ArUculo a � derechos el acceso a los recursos de' la jurisdicci6o 

. . . . . . iDtcma. o haya lido impedido de agotarlos; 1 
· · Los Estados Partes se obUgáJi a propoí'doiíai' i ta . 
Cornisión las infonnaciones � ésta les .solicite .. sobre e) • �ya retardo injastilicado en la cleásión sobre 
la manera en que su dereclio internó asegura la apfi. los meoci.oDadoa � · 
caclón efcctl.va de cualesquiera disposiciones de esta · 
�\'aldóo. . Artfcu1o ,ff 

. 6ecckm l. Comt>e•� · La Comlsi6n dec1arari tnadmlsibJe toda petfcl.6tl o 
comunkacióo pmcnta.da do awerdo � los � Artfcái. 4' . 44 ó 4S aian.dos . . . . 

d) sea sustancialmente la reproducál6n de petición 
o comunicación anterior ya examiol'lda por la Comisión 
11 oU'o orpuismo intanacional. 

b) recibidas Ju Informaciones o transcurrido ti 
plazo fijado sin que· sean recibidas, verificad si �xi• 
ten o subsistt:n los motivos db. la petición o comuni.c:. 
ción. De no alstir o subsistir. mandará archivar d 
expediente. 

. b). DO exponga hechos que caracterlcien una .tol> 
ci6n de los derechos prantizados por esta Conveoci6n;. 

' 
e) resulte ele la aposlcl6n · del propio peticionar.- 

o del Estado maDifiestamente infundada la petición o 
· oosmmicadm o aea evideDw su total improccdeDcia; y 

e) · J)O(lt4 tambl� declarar 14 lnadmisibllldad o la 
impré:>oedencia de la peticion a �munic;ición, sobre la 
� � . una información o prueba �brevimenta. . 

· a) que se hayan Interpuesto y ágotAdo los � 
� de jurisdicción interna, conforme a los principios el) ,1 d expedleote nd ee ha 1lrchlvado y con el . 
vn Derecho Internacional ¡eneralmente �dos; ftn de comprobar los beebos, la Comisión realizará, 

con con<Jcimiento de las �es, un examen del asunto 
planteado en la peticlón o cdlnunicacióo.· Si fuere ne- 
eesarío y conveniente, la Comisión realizará una ínves- 

. tigación . para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y 
los Estádos Interesados Je proporcionarán todas las 
facilidades necesarias. . · 

. , L Para que una petkión o comunlcad6n presen- 
tada conforme a los art1culos 44 ó 45 aea adJJlitida 
por la Camisióo. H requerid: · · · · · · · 

b) c¡uo sea presentada dentro del· plazo ·de seis 
� a partir de la fecha en que el presunto lesío- 
Dado en. sus derechos haya sido notifiéado ·c1e · Ja -, de- 
ci.sl6n_ �Uva; · . . . · . . 

Cüalqufet J)el_'S9Da o 1111�-� · � ¡; entidad 
tto gubema?DO'tal lealmente � en uno o mú 
Estados Miembros ele la Organización. puede pi'� 
Jar a la Comisión peticiones que contengan denuncias · 
J::iu do ,iolacióD de esta Coó.venci61l mr un Estado 

.lrlfalo 41 
t. Todo Estado Parte puede. en et momento del 
�.sito de su instrumento de ratificación· o adhesión 
do esta Convención, o en cualqui.er momento J)Osterlor, 
c1ccJarar 9.ue reconoce la. competencia de la. Comisióli 
¡wa· recibir y examinar las comunicaciones en que un 
Estado Parte ale¡ue que otro Estado Parte ha �- Secda1a 4. Piocfflhnlenao 
do en Yiolaciones de los derechos bumanos atablcc;i, • ·a en ata Convcod.6n. . Ardl:ulo ,U . . 

2. Las comunkad.ones hecha·, en mtud dél ·pre,. _. 1. La Comfstóo, al recibir ubá petición o cornunt. 
aente articulo &ólo so pueden admitir y examinar· si cadón en la que so alegue Ja mlación de cua1quiena 
em-presentadas por un Estado Parte que haya hecho de los derec� que consa� es.ta Convencióo. proc. 
una �laración por la cual reoonozca la referida com- · derá en Los ai¡bientes tániinos: . · 
petes:lcia de la Comisión. la Comisión DO admitid ., 
IUl1llUDa comunicación con _ tra un Estado Parte que DO a) si recoooce la admlsibilidad de la petlci6n o Jaaya heclio tal dc:claraclón. · c:omuoicaci6n solicitan\ ínform.aciones al Gobierno del 

• · · · Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como 
3. Lu declaradoaa aobrw recoooclmiento de com- responsable do la violación aleirada. transcribiendo .la, 

J)e1encia puedén haeerse � que ésta rija por tiempo � pertincntea da_la peticiónJo comunicaclón. 
Indefinido. por rm pertOdO dete.rminado o para casos 
apedficoa. ·· Dichas lnformaclooes deben-� enviadas dentro de 

un plazo .razonable, fijado por la ComisióD al consid. 
·. · .( las declaraciones 1e d� ·en la Secréta- rar las CU"CU.Dltanau ds cada caso. · 
ifa General de la O�aniDlción de los Estados Ameri- 
�s. la gue. transm1tlrá copia de las mismaa a Jol 
Estados .Míembros de dicha Organita<ión, · 

· e) · que · ta materia de la petlci6n o comunicad6n 
no� pendienté dé-otro procecUrnieoto cJ:e ·arreglo 1:n- e)' 'podri J)edir • los Estados Interesados cUaJ9uitt 
lemac�onal; y · · · información pertinente y recibirá. si así se le solicita, 

las ·exposfdones verbalis o·cscritas que presenten los · 
· d) . que en d � · del · artfc:u1o 44 Ja _petid� c,cm. interesados. · 
� el nombre.· 1a nacionalidad, la profesión. el �. . . . 
zn.iclio ., la firma de la i,ersona o oersonas o dr-l � · f) se pondrA a disposición de · bs partes tnteresa- 
»raentante legal de la entidad que 10D1ete la pet� . das, a fin de � a una solución amistosa del asunto 
.. . . · fundada en d respeto a los derechos humanos � 

2.. Las d.l�clones· de los Incisos 1.a) y t.b) del DóCidos en esta Convención. 
Pl'eSente · artfcu º• DC?. se' aplicarán ��o: . �. ? . .- Sín embargo, �n casos �ves -j urgentes, i,uedt · ·. -> · DO exista cu Ja · k.ii,Jadón lDtema del Estado nalizane una iDva� previo CQD$U)timicn� cid 
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Arít_culo �3 
t. Los jueces de· la Corte serán elegídos, en vot�.' 

ción secreta y por mayoría absoluta de votos de los 
Estados Partes en la Convención, en la Asamblea Ge- 
neral de la Organización, de una lista de candidatos 
propuestos _por, esos mismos Estados. 

2: Cada uno de tos Estados Partes puede proponer 
hasta tres · candidatos nacionales del Estado que · 1os 
propo�e '!. de cualquier otro Estado Miembro ele la: 
Organización de los Estados. Americanos. Cuando se· 
proponga una terna, por lo menos uno de )os cancll_d� , 
tos deberá ser nacional de un Estado di_siinto del. pr,o-, 
ponente •. 

CAPITULO vm - i.A CORTB iNTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS 

Estado en cuyo territorío se alegue haberse cornetidc 
la 'Violación, tan sólo con la presentación de una peti- 
c::ióñ o comunicación que reúna todos los requisitos 
ío�i.nales de · admisibllídad, 

Artículo · 49 

: sr se ha lle�ado a 'una solución amistosa eon arre! 
gto ii· tas disposiciones del inciso t:f) del · Articulo. 48, 
la Comisión redactará un informe .que será transmi- 
tido al peticionario y a los Estados Partes en esta Con· 
vencion y comunicado después, para su publicación, 
al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, Este informe ocntendrá una breve expo- 
sición de los 'hechas y de la ·solución· lograda. Si cual· · 
'quiera de las partes en el caso lo solicitan1 se les su- 
ministrará la más. amplia información posible, Ar�culo 5t 

·ArUcuio 59 · . J� �S Juices de l.i. Corte serán elegidos _-j,irá.· ,in; 
período de seis años y sólo podrán ser reelegidos .. l.\na , · 

·1. De no llegarse a una solu�ic'.in, y dentro det' pta�o- vez. El mandato de tres de los jueces designados en 
que Ji.ie el Estatuto de fa Comisión, ésta redactará un la primera elección. expirará al cabo de tres años. In- 
i•fotme. en. el que expondrá los hechos y sus conclu- mediatamente después de dicha elección, se deterrni- 
�(mes. Si el informe no representa, en todo . o en narán por sorteo en la Asamblea General los nombres 
parte. la opinión unánime de los miembros de la Co- de estos tres jueces. · 
jnisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho in- 
forme su opinión por separado. También se agregarán 2 .. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo 
al informe las exposiciones verbales o escritas que ha· mandato no ha expirado, completará el período de éste: 
yan hecho los ínteresados.en virtud del inciso Le) del 
artículo �S. . 3. Los jueces permanecerán en . funciones hasta el 

término . de. su mandato, Sin embar�o, seguirán COÍ'lQ- 
, :?. El informe será. transmitido. a los Estados in· ciendo de los casos a que ya se hubieran · abocado· y 

teresados, quienes �o estarán facultados para publí- que se encuentren en estado de sentencia, a cüyos efec> 
cado. · . · tos no serán substituidos por los nuevos jueces elegidos • 

. 3.' Al transmitir el informe, la. Comisión puede Artículo 55 
formular las proposiciones y recomendaciones que .ha· 
&Ue adecuadas. - · t El juez que sea nacional de alguno de los 'E� 

tados Partes en el caso sometido a la Corte, conservara 
A�culo 51 su· derecho a conocer del mismo. · 

·t.· Si en el plazo de tres meses, a partir de la 2. Si uno de los iueces llamados a conocer · del 
remisión· a los Estados interesados del informe de la· · caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados · 
Comisión; ,:l asunto nó ha sido solucionado o· sometido Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar 
1 fa decisióq de la Corte por -1a Comisión o por el Es- a una persona de su elección para que integre la C'orte 
tado interesado, aceptando su competencia, la Comisión en calidad de juez ad hoe, · · · 
;,odrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus 
:niembros. su opinión y conclusiones sobre la cuestión 3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso 

. . sometida a su consideración. ninguno fuere de la nacionalidad de los · Estados. Par- 
tes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad h_� 

2. La Comisión hará· las reccrnendaeíenes pertí- 
nemes y fijará un plazo .dentro del cual .el Estado 4. El juez ad hoc debe reunir las calidades sefia. 
debe tomar las medidas que le competan para reme- ladas en el artículo 52. . 
díai' 1a ,ituáci6n examinada, · · · · · 

S. · Sl varios Estados Partes en la Convención tu-' 
· 3. Transcurrido el .período fijado, la Comisión de-: vieren un mismo interés en el caso, se considerarán 

c[dirá, �r la mayoría a\)soluta de votos de sus miem- como una sola parte para los fines de las disposiciones 
bros, s1 el Estado ha tomádo o no medidas adecuadas precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 
J si publica o no ,u informe •. 

Articulo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es 
de cinco jueces. 

Artfculo 57 
• 1 La Comisión comparecerá en todos los · casos ante 
la Corte. 

. , 1; ta .Corte se comPoridrá de siete Jueces, nacl& Artículo 58 
nate.s de los Estados Miembro� C;Ie la Organiz.acióo, 

· eJeg1d_os a titulo personal e�tre juristas d� .la más al�a · 1. la Corte tendrá su sede en el lugar que deter- 
autoridad moral, de reconocida competencia en matcna · minen, en la Asamblea General de la Orzenlzaclén los 
de d.erechos humanos, _Que reúnan. las con�cione.s re-, Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar 
9ue_n�as para el eJerC1c10 de las más elevadas funciones _ reuniones en el territorio de cualquier Estado Miembro 
JUd!c1.ales conforme a la ley del país del cual sean de la Organización de los Estados Americanos en que 
naclonales o _del Estado que los proponga como can- Jo considere conveniente por mayoría de sus míembros. 
.u1d:uos. Y. previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Esta- 

dos Partes en la Convención pueden, en ta Asamblea . 
..... _,: 

.d1;i :_ ... No 'debe hab:i dos Jue=, dt Ja misma AIA>' · General por dos tel"Qos "- 11U vol.Os, QmM Ja aeu 
- w. ... Cooe. . . 
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.2. La Corte designará a su Secretario. 
J. El Secretarlo residirá en la sede de la Corte 

I debe� asistir. a las reuniones que ella celebre fuera 
Qlt la misma, 

Artículo 59 
La Secretada de la Corte será establecida por ésta 

y funcionará bajo la dirección del Secretario de la 
Corte. de acuerdo con las normas administrativas de 
Ja Secretaria General de la Organización en todo lo 
que DO sea incompatible con la independencia de la 
Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Se- 
cretario General de la Organización, en consulta con 
.i Secretario de la Corte. 

ArUculo 60 
ta Corte preparará su Estatuto y lo someted a Ja 

:C':cióa di la Asamblea General; y dictará ,u ae- 
'°· 

8eeclda l. Competencia 1 Funcione, 

Artkulo 61 
1. I01o los Estado. Partea y la Comisión tienen 

4erecho a someter un cuo a la decisión de la Corte. 

l. · Para que la Corte pueda conocer de cualquier 
caso, es necesario quo sean agotados tos procedimien· 
lOf. pnvistoa en los artículos 48 a SO. 

Artic:ulo 61 

. l. Todo Estado Parte puede, en el momento del 
depósito de su Instrumento de ratificación o adhesión 
ele esta Convención, o . en cualquier momento poste- 
rior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno 
c1ere 1 cho y sin convención especial, la competencia de · 
a Cono sobro todos los casos relativos a la interpre- 
tación o aplicación de esta Convención. 

. 2. La declaración puede ser hecha · incondicional· 
cimente, o bajo condición de· reciprocidad, por un plazo 
etcnnlnado o para casos especíñcos. Deberá ser pre- 

sentada al Secretario General de la Organización, quien 
Mi transmitirá copias de la misma a los otros Estados 
e embros de la Organización y al Secretario de la 

orte. · · 
3. • La Corte tiene competencia para conocer de 

cµalquter caso relativo a la interpretación y aplica· . 
c1ón do las disposiciones de esta Convención que le 

. sea sometido, siempre que los Estados Partes en el 
c�so hayan reconocido o reconozcan dicha competen- f:• 1nº� · por declaración especial, como se indica en 

. c1soi anteriores, ora. por convención especial. 

· Artículo 6J 

1. · .Cuando decida que hubo violad6n de un dere- 
��o o Iíbertad protegidés, en esta Convención, la Corte 

ispo d ndrá que se garantice al lesionado en el goce do 
su �ho o libertad conculcados. Dispondrá, asimis- 
mo. si �llo fuera procedente, que se reparen las con- 
�ecuenc1as de l.� medida o situación que ha configura· 
. o la· .vulnerac1on de esos derechos y el pago de una 
Ju�ta. 1ndem:nización a la pai:_te lesionada. 

2. En casos de extrema �ravedad y urgencia: y �rdo se haga necesario evitar daños irreparables 
�s personas, la Corte, . en los asuntos que este co- 

�oc1�3do, nodrá tomar tas medidas provisionales que 
nons, �re Pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún 
IOI. 

e�ten sorr-etldos a !IU conocimiento podrá actuar a 
ICJtud de la Comisión. • 

Artí� 64 
J. Los Estados Miembros de ta Or�nlZ3cl6n 1'!>" 

drán consultar a la Corte acerca de la mterpretac1óu 
de, esta Convención o de otros tratados concernientes 
a la protección de los derecho» humanos en los Es- 
tados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en 
lo que les compete, los órganos enumerados en el 
capítulo X de la Carta de la Organización de los Es· 
tactos Americanos, reformada por el Protocolo do Buo- 
noa Aires. 

l. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro 
de la �r(p';niz.ación, podr\i �rle opiniones acerca de la 
compattbihdad entre �ualqutera de sus leyes internas 
1 los mencion:ldo, instrumentos intemacioaalca. 

ArUculo 6S 
La Corte someter! a la consideración de b Asam· 

blea General de la Organización en cada período onli· 
nario de sesiones un informe sobre su labor en el allo 
Mterior. De manera especial y con las recomendacio- 
nes pertinentes, señalará los casos en que· Wl Estado 
110 llaya dado cumplimiento a 1us falloa. 

leocl6n J. Pl'ooecUmfatN 
Ardeulo .. 

l. El fallo de la Cort• sai motivado. 

2. Si el fallo no expresar• en todo o en parte ta 
opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos · 
tendrá derecho a que se a¡re¡uc al fallo su opinión 
cíisidento o individuaL · . 

Ankulo 61 
. El fallo de la Corte sed defirutlvo e inapelable. 

En caso de desacuerdo sobre el sentido o akaace del 
fallo,, la Corte lo interpretará á solicitud de cualquie- 
ra ce las partes, siempre que. dicha solicitud se pr. · 
sente dentro de los noventa días a partir de la fecha 
do la notificación del fallo. 

Articulo 68 

l. Los Estados Partes en b Convención se com- 
prometen a cumplir la dedsión de la Corte en 101.io 

. caso en que sean partes. 

2. La parte dél fallo que disponga Indemnización 
compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país 
por el procedimiento interno vigente par,1 la ejecucicín 
clo sentencias contra el Estado • 

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes 
en el caso y transmitido a los Estados Partes ea b 
Convención. · 

CAPITULO IX - DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 70 

r, · Los Jueces de la Corte y los miembros · de ta 
Comi5ión gozan, desde el momento de su elección y 

· mientras dure su mandato, de las inmunidades reco- 
nocidas a los agentes diplomáticos por el derecho in· 

· ternacional. Durante et ejercicio de sus cargos gozan. 
1.1demás, de los privilegios diplomáticos necesarios pa· 
ra el desempeño de sus funcíones. 

· 2. No podrá· exigirse responsabilidad en ningún 
tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de 
la Comisión por veros y ooiwoues . emitidos e.o · .i 
cjerdcio de sus fun�iones. . 
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Sección l. �-. lnteramerlcana. 
do DeredJoa Humanos 

e9time conveniente, una propuesta de enmienda. esta:- 
Convención. · 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los E�. 
tados ratificantes de las mismas en la fecha en q11e 
se, haya depositado el, respectivo instrumento de rati- 
ficación que corresponda al númeéro de los dos .ter- 
cios de los Estados Partes en esta Convención. En 
cuanto al resto de, los Estados Partes, entrarán en. · 
vigor en la fecha en que depositen sus. respectivgs 
instrumentos de ratificación. · 

.. · 
Artículo TI 

l. De acuerdo con la· facultad esraeteeíaa en ·ei 
artículo 31, cualquier Estado Parte y la Comisión po- 
dráo someter a la ccnsideracíén de los Estados Par- 
tes reunidos con ocasión de la Asamblea General, pn> 
yectos de protocolos adicionales a esta Convención, 
con la finalidad de incluir progresivamente en el r+, 
gimen de protección de la misma otros derechos J. 
libertades. · · · 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades ·"- 
su entrada en vigor, "l se aplicará wlo entre los b 
lados Panes en el mismo -. 

Artkulo 11 
!. Los Estados Partes podrán denunciar esta t:on- 

. vencióñ después de la· expiración . de un plazo de· cinco 
años a partir de la fecha . de· entrada en vigor de la , 
misma y mediante un preaviso de un año, notificando . 
al Secretario General de la Organización, quien debe 
informar a las otras Partes. . 

2. Dicha denuncia no te;idrá PQr efecto desligar 
.i Estado Parte interesado· de las' ob11gaciooes eonee- 
Dldas en esta Convención en lo que concierne a todo 
hecho que, pudiendo constituir una violación de esas 
obligaciones, haya sido cumplido por él antericrmente 
a la· fecha· en la cual la denuncia produce efecto. · 

CAPITULO XI � DISPOSICIONES ·TRANSITORIAS 

Articulo 11 
· Son Incompatibles Jos cargos de Juez oe ia corte 

o miembro de la Comisión con otras actividades que 
pudieren afectar su independencia o imparciafübd con· 
forme a 1" .¡ue M determino en lot respectivos a- 
ci&tiato,. 

Artíado n. 
tos Jueces de Já Corte y los miembros de 1a � 

m1sión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 
fonna y condlci<llle$ que .dete�n sus esbtul(?9, te- 
niendo en cuenta la 1mportanc13 e Independencia de 
1US funciones. Tales emolumentos y gastos de · viaje 
serán Cijados en el programa-presupuesto de la O�a- 
l!iz:ición de . los . Estados Americanos, el que debe m- 
cluir, además, loa gastos de la Corte y de su Secro- 
tada. A estos efectos, la Corte elaborará su. propio 
proy�cto de presupuesto y lo someteri a la aproba, 
ción de la Asamblea General, por conducto de la So, . 
eretaría, General Esta última • podr,. IDucxhlcirle 
moJificaciones. . 

Ardculo. 7J 

Solamente a solicitud de la Comisión o dt Ja Cor• 
te, según el caso, cmnsponde a la Asamblea General 
de la Orgnnización resolver sobre las sanciones aplica- 
b!és' á los miembros de la Comisión o ju�s de la 
Corte• que hubiesen incurrido en las causales previstas 
en. los · respecti\'os estatutos. Para dictar Wla l'C$0lu- 
ción • se · requerirá una mayoría de los dos tercios 
de los votos de los Estados Miembros de la Organi- 
i:ación en el caso de los miembros de la Comisión y, 
además, de los dos tercios de los votos de los E.stadós 
Partes en - la Co11v�ón. ,¿ st tratare de jueces cw Ja Corte. . 

•ARTE ID - DISPOSICIONES CE.NEW.ES 
Y TRA.'JSITOlUAS . 

CAPITULO X - FIRMA. RATIFICACION, RESERVA. 
ENMIENDA. PROTOCOLO Y .DENUNCIA 

Artku1o 1' 
l. Esta Convención queda abierta á la firma y . a Artfculo '?9 

1a · ratifii:a.ci6n o adhesión de · todo Estado Miembro Al · entrar en vigor esta Convención, el · &ecretái10 
4c la Or¡anhación de. los Estados Americanos. General . pedirá por escrito a cada Estado . Miembro 
•. · _ ... 2. . · .. La .. -Ufi·ca,.,.6 ·-n de esta Conve.:..�:..._ 

0_ .• � . 8_..__ de la Organización que presente, dentro de un· plazo u 
·- "' - ,.....,.. "" w= noventa días, SU$ candidatos paro miembros de la � 

.ilón a la misma se efectuará mediante el depósito de· misión Imeramerícana de Derechos Humanos •. El S• 
un. instrumento do ratificac.ión o de adhesión en la cretario General prepará una lista por orden atfabb 
Secretaria General de la Organización de 10$ Estados tico de los candidatos presentados '!( · la comWllcári 
AmeriCOlllos. Tan pronto como once Estado,- ha�de> a los Estados Miembros de· la Orx:�ación al DleDO$ 
positado sus respectivos instrwnentos de raf · da treinta días antes do la próxima . blea General. 
o. de adhesión. la Convención entrará en vi¡or. Reto 
pecto a todo · otro Estado que Ja ratifique o adhiera . Artículo · 80 
a ella ulteriormente, la Coñvención entrará en vigor La elección de miembros de la Comisión-se bar4 
ea .la fecha del depósito dli sa instrumento 4e ratio de entre los candidatos que figuren en la lista a q\19 
fkación o de adhesión. · · · se · refiere el artículo 79. por votación secreta, de la 

· · As3mblea General. y se declararán elegidos los ca� 
'· 3. Et · Secretarió .· General informará a todos los . didatos que obtengan mayor- Dúmero de votos · y · la 

Estados MiembI'09 de la Organización de la entrada m · mayoría absoluta d:, los votos . do los representantes mot · de la Coave�Um. de los E$tados Miembros. Si para elegir a todos los 
miembros de la Comisión resultare necesario efectuar 

Arttculo ff varias �taciones, se eliminará sucesivamente, en la 
forma que determine la Asamblea General. a los � 

Esta Convención sólo puede s.ei- obieto de ffSet' . didaios que reciban menor número de ,votos.. 
vas confortne a las disposiciones de la Convención do . · · 
Viena sobre Derecho de los Tratados. ,uswc.a el lS Sec:d6o 2. Corte Jnteramerlcana da·. 
clo mayo dt 196� . DeNchos Bum•D01 

Artkulo Tf 
t Caulaufer Estado Parte dfreetamfflte y_ la � . . AJ entrar en vigor esta Convencton. el sectttano 

lllfsién o la Corte por conducto del Secretario General. General pedirá por escrito a · cada Estado Parte qU. 
; .htdea IQm;tu-tJa Asamblea .G&lla'IJ. para Je .. pnseAU, dmUO do UD plazo do DOVeAta c:liáa. 1111 cd> 
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clldatos para jueces de la Corte Interarnericana de 
Derechos Humanos. El Secretario General presentará 
una lista �r orden alfabético de los candiilatos pro, 
sentados -y la comunicará a los Estados Partes por lo 
menos treinta días antes do la próxima Asamblea Ge· 
peral. . 

Artículo 82 · 

Lá etecd6n ·de Jueces de la Corte � fuñ\ ··de entre 
los candidatos que figuren en Ia lista a . que se refiere 
ei artículo 81, por votación secreta de los Estados 
Partes en la Asamblea General, y se declararán ele- 
¡idos los candidatos que obtengan mayor número de 
.votos y la Jrulyoría absoluta de los votos do los rep� 

. �tantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos 
los Jueces de la Corte resultare necesario efectuar 

-� votaciones, so elimin31'án sucesivamente, en la 
forma que determinen los Estados Partes, a los caa- 
,didatos quo reciban menor llÚDlero do votos. __ 

DECLARACIONES Y RESERVM . 
l>BCLARACION DB CHILB 

La: Dele�6n; de Chile pone m firma eri esta Con. 
NC16n, �eta a su postmor aprobación parlamenta• 
ria y ratificación, conformo a las normas constitucio- 
llales vi¡entes. 
' 
�BCI.ARACION DEL ECUADOR 

La Delegación del Ecuador tien-. �• honor é:le sus,: 
crlbir la Convención Americana de Derechos Humanos. 
No cree necesario _puntualizar reserva alguna, dejando 

.a salvo, tan sólo, Ja facultad general contenida en la 

misma Convención, que deja a los gobiernos fa líber. 
tad de ratificarla. 

RESERVA DEL URUGUAY. 
El Artículo 80, numeral 2 de b Constitución de la· 

República Oriental del Uruguay, establece que la ciu- 
dadaofa se suspende "por & condición de Iegalmente 
procesado en causa criminal de ci.ue pueda resultar 
pena do penitenciaría".-Esta limitación al ejercicio de. 
los derechos reconocidos en el Artículo 23 de la Con· 
vención no está contemplada entre las circunstancias 
que al respecto prevé el par-.ígr.tfo 2 de dicho Anít.-ulo 
23, por lo 9.ue la Delegación del Uruguay formula fa 
reserva pertment•. · · . . 

EN FB DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infras- 
critos, cuyos plenos poderes fueron hallados. de buena 
y debida forma, firman esta Convención, q_ue se Ila- 
mará "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en 
la ciudad do San José, Costa Rica, el veintidós de 
,oviembre do mil novecientos sesenta y nueve, . · 
. � presente es copia fiel y completa en e_spaiiol 
cfo la Convención Americana sobro Derechos Huma· 
nos "Pacto de San José de Costa Rica" ñrmada en la. 
ciudad de San Jos61 . Costa Rica, el d{a veintidós .del' 
mes de noviembre del año de mil 'ncevcíeatos sesenta 
y nueve. 

· Extiendo la presente. en veinücuatro p:i.8fu.as útf.": 
les, en Tlatelolco, Distrito Federal, a los veinticuatro 
dfa.s del mes do marzo del año de mil novecientos 
ochenta y uno, a fin de incorporarla al Decreto de 
Promulgáción respectivo.-La Oficial· Mavor de. fa se. 
cretaría de Relaciones Exteriores, Aída (;onzález Al:lll' 
túiei.-Rúbrica. ' . 

SECRETARIA DE. HACIENDA Y CREDITO PUBLICO- 

ACUERDO: _,. ... 

titución, � los tlrmlnos do la Escritur:i No. 73433 fe- 
chada el dta 11 de julio último otorgada ante la fe del 
señor Lic. Francisco Villalón Jgartúa •. Notario Público· 
No. 30 con ejercicio en esta ciudad, esta propia Secre- 
taría con fundamento en la fracción VIII del anículo 
100 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or· 
1anizaciones Auxiliares, ha resuelto dictar et ,siguiente 

Mí!nl 1' .. Oi pot et que se te-.-oc:a ta concesión otorgada a · 
• · a Socledad aenomlnada Flnanclera Comercial. S. . · 

A.. JIOI' tuatón coa Pollbanca Innova. S. A. . 

-;_,le Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
u e: Estados Unidos Mexicanos.-Secretatía de Hacien- 
da Y Crédito Pliblico.-Dirección General de Bancos 
Sdeeguros y VaJores.-Dirección de Regulación y Control 

l Sistema Financiero,.;...Departamento Juddico.-Nú. f1s8�. del oficio 356-I�J-7786.-Expedientet 721.1/. 
Se revoca la concesión otorgada el 14 de agosto de 

1934; reformada el 24 de febrero de 1960, el 21 de .agos- 
�UNTO:-Concesiones a lnstltu¿iones de Crédito.-So to de 1964, el 30 de octubre de 1970 y el 16 de novíem-. 

re 1 V?Ca la otorgada a esa Sociedad por fusión con bre de 1976, que faculta a Financiera Comercial, S. A., 
-: . olíbanca Innova, s. A. para realizar operaciones financieras, así como paralle- 

· · · '\'a? a cabo operaciones fiduciarias. en los términos de 
Fmatici�ra Comercial. s, A. las fracciones Ill y VI del artículo 2o. de la. ley Gene. 
CCam i dapos Elíseos No. 385, Torre "A•. ral .de Instituciones de .Crédito y Organizaciones Aux.i� 

u d.' · · liares. 

l 
dfEn virtud de que mediante oficio 356-I-J,778S fechado Atentamentl 

fu e 
I 

a de hoy, esta Dependencia aprobó el convenio de· Sufragio Efectivo. No Reelección. 
s ón celebrado entre Polibanca Innova, S. A.. como • , •. · .. . 

fusdl_onanta y Financiera Comercial, S. A., como fusio- México. D. F .. 2S de agosto de 1980.-El Secretario 
IDa a. desaparec�endo é_sta y subsisti�ndo Ja prímera lns- . . David lbarra.-Rúbrlca. · 
� .;.. _. .....:;...;. ...... 

·SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS · 
\� do enfennedades exóticas. 

• Al margen un sello con. el Escudo . Nacional, Que 
diculce: Est_ados Unidos Me:dcanos-Secretaría. de Ag:i- 

tura y llecursoa Hidráulicos. · . ... , . . ... 

FRANCISCO MERINO RABAGO, Secretario de Airt- 
cultura y Recursos Hidráulicos, con aeovo en lo dis- 
puesto por la fracción VI_ del articulo 33 de- la · Lev 
011tánica de la Administración Publica Federn], ortfcu- 
'') 2o. fracción 11, 9o,. 6� iraccióu Vll v demás · al.lU. 

. . '·. 


